
Munic¡palidad Prov¡ncial
de Leonc¡o Pradow@@ aa¡t¡

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ACUERDO DE CONCE'O N9 159-2023-MPIP

Tngo Maña, 29 de dkiembre de 2023

coil NDO:

lo establece ta &nstitución Politica del P.eru en su afticulo 194, modificada por las Leyes de

'eforma hnstitucional tf 27680,28607 y 30305, concordante mn el añiculo ll del fitulo Preliminar
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VISTO;

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, el Acta de SesiÓn de Conceio Municipalde fecha

29 de' diciámbre de 2023, ta Caña tf 031-2023-CIDU-MPLP/TM de fecha 07 de didembre de 2023' del

presidente de la C.ami§ón de lntraestructura y Desanollo Urbano;

de la Ley Orgánin de Municipalidades, señala que las municipalidades provinciales y dclrdaleg

conformá a [ey, son los órganos de gobiemo local, que tienen autonomía pofitica, econÓmica y

administrativa, án ,os asunfoide su comptencia. La autononia que la bnstituciÓn establece para las

municipalidades radica en la facittad de ejercer actos de gobiemo, administratiws y de administraciÓn,

con sujeción al ordenaniento iuridico;

Admini§ntivo lf 202326310 de fecha 28 de agosto de 2023, presentado por el señor Luis Alan Pian

Ponce - Alcalde de la Munbipalidad de Daniel Ahnia Robles, quien solicita la aprobaciÓn-del

CONyEN,O MARCO DE COÓPERACI ÓN,NIER NSLTUC, ON AL ENIRE LA MUNI Ct PALI DAD

PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE DANIEL ALOMIA

ROBIES.;

Finalmente, luego de la deliberaciÓn por pafte de,os regidofe§ y a lo establecido pr el aftículo 41 de

la Ley Orgánici de Municipalidades, Ley No 27972, por llNANlltlDAD, el hneio Municipal;
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ALCALDIA

ACORDÓ:
ART1CULO qRIMERO. - AUTONAR,a SUSCRIPCIOil del anvenio marco de COOPERACION

INTERINSTITIJCIONAL ENTRE A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y U
II|JNICIPALIDAD DISTNTAL DE DANTEL ALOlttA ROBLES, pan realhar los tnbaios dunnte las

a,cairones de diagnóstico, bvantamiento catastnl, empadronamiento en el proeso de formalizaciÓn de

predio wbano áspecfo de las posesrb nes infomales ubicadas en la provincia y/o distritos en el ambito
'det 

Distrito de Daniel Alomia Robles, mediante el otorgamiento deltitulo de propiedad. En merito a los

fundamenlos expuestos en la parte ansiderativa de la pre*nte.
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ARTíCULO SEGU TDo. - AIJTORIAR al Sr, alulde lng. llan Endercon Fuentes Reynoso, pan
que, en representación de la Municipalidd Provincial de Leoncio Prado, susciba el mencionado

convenio, y/o a la que haga veces de encaryado (a) del despacho de alcaldia a la suscripciÓn del

nenclonado anvenio.

COMUNIQUESE, CI]¡TPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHíVESE
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ARTICIJLO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
Acondicionamiento Tenitoialy demás órganos y unidades orgánicas peñinentes de la MPLP.

ARTICULO CUARTO. - EI'JCARGAR a la ücina General de Atención al Ciudadano y Gestion

Documentaia en coordinación con la ücina de Temologias de Ia lnformación la Publicación del

presente Acuerdo de C.onsejo Munbipalen el Poñal ln§itucional de la Pagina Web de la entidad.

i'liÚZ ",...r."^",o7i,,;,¡nri- rEPÚ

Ei www.munitingomaria.gob.Pe
§ 062 - 598501 9Av. Alameda Perú N" 525


